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Secretaria General 
[]RDEN DE RECmRAD[] 2m9-IG5-ESPE-a-1 

TCRN. Humberto Anibal Parra Cárdenas. Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. 

CONSIDERANDO: 

Oue. el arUculo 355 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: "Art. 355.- El Estado reconocerá a las 
universidades V escuelas politécnicas autonomfa académica. administrativa. financiera V orgánica. acorde con los objetivos 
del régimen de desarrollo V los principios establecidos en la Constitución. (. .. )": 

Due. el arUculo 17 reformado de la Lev Drgánica de Educación Superior (LOES). dispone: "Art. 17.- Reconocimiento de la 
autonomfa responsable. - El Estado reconoce a las universidades V escuelas politécnicas autonomfa académica. 
administrativa. financiera V orgánica. acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República. (' .. )": 

Due. el arUculo 18 reformado de la Lev Drgánica de Educación Superior (LDES). establece: "Art.18.- Ejercicio de la autonomfa 
responsable - La autonomfa responsable que ejercen las universidades V escuelas politécnicas consiste en: (. .. ) d) La libertad 
para nombrar a sus autoridades. profesores o profesoras. investigadores o investigadoras. las V los servidores V las V los 
trabajadores. atendiendo a la alternancia V equidad de género. de conformidad con la LeV: e) La libertad para gestionar sus 
procesos internos: U": 

Due. el arUculo 48 reformado de la LeV Orgánica de Educación Superior. determina: "Art. 48.- Del Rector o Rectora.- El 
Rector o la Rectora en el caso de las universidades V escuelas politécnicas. es la primera autoridad ejecutiva de la institución 
de educación superior. V ejercerá la representación legal. judicial V extrajudicial. (' .. )": 

Due. el Art. ID de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: v. su Codificación. senala: "La 
Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. contará con los siguientes órganos colegiados académicos. administrativos sin 
calidad de cogobierno V autoridades. (,.J b. Órganos Colegiados Administrativos: (...) Consejos de Sede. (' .. )": 

Due. el Art. 42 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: v. su Codificación. determina 
expresamente la integración del Consejo de Sede: 

Due. el Art. 45 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: V, su Codificación, dispone: "El 
Rector es la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, V ejercerá la representación 
legal. judicial V extrajudicial de la misma ("')": 

Due, el Art. 47 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: V, su Codificación, senala entre 
los deberes V atribuciones del Infrascrito, "(,.J k. Dictar acuerdos, instructivos, resoluciones V poner en ejecución aquellos 
dictados por el H. Consejo Universitario, mediante órdenes de rectorado: ( .. J, r. Designar a las demás autoridades de 
gobierno, V al personal responsable de las áreas académicas, de investigación, técnicas V administrativas, que cumplan con 
los requisitos previstos en la reglamentación correspondiente: (,..)": 

Due, mediante memorando ESPE-OIR-ES-A-2019-2420-M de fecha ID de junio de 2019, el Director de la Extensión Santo 
Domingo de los Tsachilas pone en conocimiento del Rectorado, los nombres de los docentes que actualmente conforman el 
Consejo de Extensión. a fin de que en base a las atribuciones estatutarias, se ratifique a los mismos para el nuevo Consejo 
de Sede. De igual manera propone a los directos de Carrera para que sean designados como parte del nuevo Consejo: asf 
como se nombre a su delegado para integrar dicho Órgano Colegiado Administrativo: 
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Due. mediante memorando ESPE-D1R-SH-2019-2BB4-M de fecha ID de julio de 2019. el Director de la Sede Santo Domingo 
de los Tsáchilas. en alcance al memorando ESPE-OIR-ES-A-2019-242D-M de fecha ID de junio de 2019. pone en conocimiento 
del Vicerrector Académico General. la integración del Gonsejo de Sede. precisando los docentes suplentes de Directores de 
Departamento y de Directores de Garrera: 

Due. mediante memorando ESPE-VAG-2019-D942-M de fecha lB de julio de 2019. el Vicerrector Académico General. en 
cumplimiento a la disposición constante en hoja de ruta del memorando ESPE-DIR-ES-A-2D19-242D-M y en referencia al 
memorando ESPE-OIR-SS-A-2019-2BB4-M. remite al Rectorado. los memorandos de la referencia. para que de conformidad 
con el Art. 42 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y. su Godificación. se nombre al 
delegado del Rector para la conformación del Goosejo de Sede. asr como también se disponga la emisión de la 
correspondiente Orden de Rectorado: 

Due. mediante memorando ESPE-OIR-SS-A-2019-32IB-M de fecha 31 de julio de 2019. el Director de la Sede Santo Domingo 
de los Tsáchilas. en relación al memorando ESPE-USGN-2019-OIB9-M de fecha 25 de julio de 2019. informa al Vicerrector 
Académico General. que dicha Sede cuenta con los departamentos y carreras que expresamente se detallan en el 
memorando de la referencia. por lo que se ratifica en las ternas presentadas. detalladas en el memorando ESPE-OIR-SS-A-
2019-2BB4-M. a fin de que a través de Orden de Rectorado sean asignados al nuevo Gonsejo de Sede: 

Due. mediante memorando ESPE-OIR-SS-A-2019-33IB-j,t de fecha OS de agosto de 2019. el Director de la Sede Santo 
Domingo de los Tsachilas. en alcance al memorando ESPE-D1R-SS-A-2019-32IB-M de fecha 31 de julio de 2019. informa al 
Vicerrector Académico General. que de conformidad con el Art. 42 del Estatuto de la Universidad. el Gonsejo de Sede estará 
integrado en los términos que se expresa en el memorando de la referencia: a su vez-dice- se deja sin efecto la designación 
de docentes suplentes nombrados en los memorandos ESPE-OIR-ES-A-2019-242D-M y ESPE-OIR-SS-A-2019-2BB4-M. 
Además. sugiere se designe al Tcrn. Félix E. Baquero. como delegado del señor Rector: 

Due. mediante memorando ESPE-VAG-2019-IDSHf de fecha 07 de agosto de 2019. el Vicerrector Académico General. en 
cumplimiento a la disposición inserta en hoja de ruta del memorando ESPE-OIR-SS-A-2019-33IB-M. pone en conocimiento 
del Rectorado. que en relación a la designación del Gonsejo de la Sede Santo Domingo de los Tsáchilas. remite el memorando 
de la referencia. para que de conformidad con el Art. 42. literal b. de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas-ESPE: y su Codificación. se nombre a su delegado para conformar el Consejo de Sede. asr como también 
se formalice a través de la respectiva Orden de Rectorado: 

Due. mediante OIicio No. GWAA-JGG-2019-B9D9 de fecha DB de agosto de 2019. el Jefe del Gomando Gonjunto de las 
Fuerzas Armadas. informa al Tcrn. GSM. Humberto Anibal Parra Gárdenas. que ha sido designado como Rector de la 
Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. en reemplazo del senor Gml. GSM Edgar Ramiro Paz mino Drellana. por el tiempo 
que falta para terminar el perrodo para el cual fue nombrado. a partir del 11 de agosto de 2019 hasta el21 de septiembre de 
2019: y. 

En ejercicio de sus atribuciones. 

RESUELVE: 

Arl. l.- Designar a partir de la presente fecha. Miembros del Consejo de la Sede Santo Domingo de los Tsáchilas. de la 
Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. a los profesionales y en los términos que expresamente se detallan a 
continuación: 

Director de Sede. quien presidirá. 
Tcm. Félix E. Baquero. delegado del Rector. 
Subdirector de Sede. 
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DIRECTORES DE DEPARTAMENTO - MIEMBROS: 

Director del Departamento de Ciencias de la Vida y la Agricultura. 
Director del Departamento de Ciencias de la Computación. 
Magister. Mercedes Beatriz Montero Berru. en representación de los campos administrativos y sociales (Ciencias 
Administrativas y Sociales). 

DlREcmRES DE CARRERAS - MIEMBROS: 

Director de la Carrera de Ingenierra en Biotecnologra. 
Director de la Carrera de Tecnologras de la Información. 

Art. 2. - El Director de Sede será responsable de notificar a cada uno de los miembros designados e instalar el respectivo 
Consejo. 

Art. 3.- En concordancia con el arUculo precedente. derogar todas aquellas órdenes de rectorado que se opongan a la 
presente. 

Art. 4.- Esta Orden de Rectorado tiene vigencia a partir de su emisión y se responsabiliza de su estricto cumplimiento en sus 
ámbitos de competencia. a los senores: Presidente y Miembros del Consejo de Sede. Director de la Sede Santo 
Domingo de los Tsáchilas. Y para conocimiento: Vicerrector Académico General. Vicerrector de Investigación 
Innovación y Transferencia de Tecnologra. Vicerrector de Docencia. Vicerrector Administrativo. Auditoria Interna. 

NDTlFfOUESE y CÚMPLASE 

Expedida en el Rectorado de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. el12 de agosto de 2019 
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El RECTOR DE LA UNIVERSIDA DE LAS ~J~ARMADAS-ESPE 

:~ p. 

Ing. Humb rto Anrbal Parra Cárdenas. Ph.D 
TCRN. C.S.M. 
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